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PARA:
IttA 06

MEMORANDO DARA-SG-569.201 9

LlC.FAUSTO CÁRCAMO
Jefe Unidad de Transparencia DARA

REMISIÓN DE INFORME SOBRE
INSTITUCIONALES Y RESOLUCI
SEPTIEMBRE 20I9

s

DE: ABOG.SANDR.A PATRICIA FLORES LOP
Secretaria General

ASUNTO: AC OS
ES FIRMES DEL MES DE

FECHA: 09 DE OCTUBRE 2019

En respuesta al Memorando No DARA-UT -249-2019, de fecha 08 octubre 2019, por
este medio se remiten copias de los Acuerdos lnstitucionales y así mismo se adjunta
cuadro de Resoluciones que han adquirido carácter de firme, correspondiente al mes
de septiembre 2019, en esta Administración Aduanera, para efectos de cumplimiento
a la Ley de Transparencia y Acceso a lnformación Pública, que a continuación detallo:

Sin otro particular,

Atentamente.
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No NOMBRE DEL ACUERDO OBSERVACIÓN

ACUERDO DE GIRA
DARA-035-2019

DE FECHA 29 DE
JULTO 2019

Adjunlo copia del Memorando DARA-No
1072-2019, emitido por la Dirección
Adjunta de Rentas donde solicita dejar sin
valor y efecto el Acuerdo DARA-SG-o3s-
2019, por lo que se Secretaría General lo
ANULO

1
ACUERDO DE GIRA DARA-SG-040-2019

DE FECHA 19 DE
SEPTIEMBRE 2019

Acuerda aulorizar al ciudadano RAT
FERNANDo lnoót cóMEz, para que
v¡aje a la República del Salvador con el
propósito de part¡cipar en la ll Ronda de
Un¡ón Aduanera C.A a patlir del21 al24 de
octubre de 2019.

2
ACUERDO DE GIRA DARA-SG-o41-2019

DE FECHA 19
DESEPTIEMBRE

20't9

Acuerda autorizar al ciudadano BILLY
JosuE GARcíA ZAMBRANo, para que
viaje a la República del Salvador con el
propós¡to de partic¡par en la ll Ronda de
Unión Aduanera C.A a paf1(i del21 al24 de
octubre de 2019.

ACUERDO DE GIRA DARA-SG-042-2019
DE FECHA 27 DE

SEPTIEMBRE2Ol9

Acuerda autorizar a la ciudadana WENDY
ROSIBEL OCHOA ANDINO, para que
v¡aje a la República del Argenüna con el
propósilo de participar en la reunión
coniunta entre DARA, Convenio
Multilateral y CAMALEP, a part¡r del 30 al
1 1 de octubre de 20'19.

No DE ACUERDO
Y FECHA
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MEMORANDO DARA- No. - 1073 -2019

PARA: ABOG. SANDRA PATRICÍA FLORES

DE: LIC. WENDY ODALI FLORES
Directora Adjunta de Rentas Ad

ASUNTO:

10 de octubre de 2019

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en seguimiento al Memorando DARA-823-
2019 para hacerde su conocimiento que la gira programada del 21 al 24 de agosto
del año 2019 para atender la I Ronda de la Unión Aduanera Centroamericana del
segundo serñestre, no se realizó por falta de presupuesto para asignación de
viáticos, por lo que se solicita dejar sin valory efecto el Acuerdo 035-2019.

Atentamente,

Cc: Archivo

WOF/AT

SEcRETARiA GENERAL

On, o
foltolll ,or^ ll]. 11t,,-
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Secretaria General

Gira no real¡zada a Guatemala

FECHA:



ACUERDO No. DAR.A-SG.035 -2019

Tegucigalpa M, D. C., 3l de julío de 20tg

COi¡SIDERANDOT Que mediante Decreto Ejecutivo Nrlmero PCM-083-2016 de fecha 22 de

nov¡embre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma ¡ntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo Número

PCM-007-2017 de fecha 21 de ma,zo de 2A17, la Dirección Adjunta de Renlas Aduaneras

(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CO|{SIDERANDO: Que en fecha 18 de noviembre det 2008, se emitió el Regiamento que

regula los viáticos y demás gastos a que tienen derecho los serv¡dores
públicos que viajan fuera de su centro de trabajo en el cumplimiento de

labores oficiales.

coNslDERANDo: Que mediante Acuerdo No. 16-2018 de fecfra 1 de febrero de 2019, se nombra a

la ciudadana ENY YAirlLETll BAUrlsrA GUEVARA en el cargo de comisionada para la comisión

Presidenc¡al de Reforma lntegral del s-stema Aduanero y operadores de comercio (copRlsAo),

otorgáñdole facultades para emitir estos actos.

COIIISIDERANDO: Que mn el propósito de participar en reunién de Directores Generales de

Aduanas, en el marco de la I Ronda de la Unión Aduanera Centroamer¡cana del segundo

sernestre, la cual se l¡evará a cabo en la ciudad de Guatemala, Guatemala, durante el periodo

comprendido del 22 al 23 de agosto de 2019, mediante Memorando No. DARA 82?.2019 de

fecha 31 de.iulio de 2019, (Sálida de Tegucigalpa 21 de agosto y regreso a Tegucsalpa el 24

de agosto de 20f9); la Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje a la
Directora WENDY ODALI FLORES VALLADARES, quien represenlará a la Direccién Adjunta

de Rentas Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentás Aduaneras, en uso de las facultades de que esta investida y

en aplicación de los Artículos 245 de la Constitucién de la Repriblica; 116, 118 numeral 2) y

122) de la Ley General de Ia Administración Pública, Decreto Ejecutivo Número PCM{83-20'I§

de fecha 22 de noviembre de 2016; l5 del Reglamento de Máticos y Otros Gastos de Viaje para

funcionarios y empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRllt[ERO: Auto.izar a la ciudadana WENDY OD,ALI FLORES VALLADARES, para que viaje a

la ciudad de Guatemala, Guatemala, con el propósito de participar en ¡a reun¡ón de Directores
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Generales de Aduanas, en el marco de ta I Ronda de la unién Aduanera c,enkoamericana del

segundosemeskedet20lg,lacualserealizaráenlaciudaddeGuatemala,Guatemala,

durante los dlas 22 y 23 de agosto del presente año, con fecha de salida 21 de agosto y 
'eg'eso

en fecha 24 de agosto del presente año'

sEGUNDO; Autorizar a la Dirección Adjunla de Rentas Aduaneras para que financie a la

ciudadanaWENDYODALIFLORESVALLADARES,Iacántidaddeus$934.38(l'lovecientos

tréintaycuatmdólaresGon3S/100)enconceptodeviáticos,yelobjeto26120porlacompra

de boletos aéaeos en clase económica.

TERCERO: Las cantidades autorizadas debeÉn ser calculadas a la tasa ¡ntercambiaria

establecida por el Banco C€ntral de Honduras' CIIMPLASE'

ING. ENY GUEVARA
COPRISAO

Acuerdo No. 1 de febrero de 2018

ABG. MARCO TULIO ABADIE AGUILAR
Comisionado COPRISAO

Acuerdo No. 106-2018, de fecha 20 de mazo del 2018

iil iito;dn¡a,ncb hn q) r2.¡o'::¡!¡i)
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ACUERDO No DARA-SG-040-2019
Tegucigalpa M. D. C., l9 de septiembre de 2019

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCtril-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecut¡vo número

PCM-007 -2017 de fecha 21 de marzo de 2017,|a Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autoridad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0696 de la Secretaria de F¡nanzas de fecha
'18 de noviembre del 2008, em¡tió el Reglamento de V¡áticos y Otros Gastos de Viaje para

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, el cual establece las normas y

procedimientos para determinar y delimitar el pago de viáticos y otros gasto

s de viaje dentro y fuera de la Republica, para todas las dependencias de la Administración

Pública Central.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 03-2016 de fecha 26 de noviembre

de 2016, se delegó en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES, facultades para

emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que, con el propósito de participar en Ia ll Ronda de Unión Aduanera

Centroamericana, del segundo semestre del 2019, para el Grupo de Trabajo Técnico

Normativo, que se real¡zará en la ciudad de San Salvador, El Salvador del 21 al 24 de

octubre de 2019, solicitando Autorización de viaje desde el 20 al 25 de octubre de 2019,

mediante Memorando No. DARA-SAT-303-2019 de fecha I 8 de septiembre de 201 9, la
Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano RAúL
FERNANDO ARDÓN GOMEZ, quien represent ará a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en aplicación de

Constitución de la República; I 16, 1 18 numeral 2) y 122) de

Administración Pública, Decreto Ejecutivo número pCM-0g3-2

noviembre de 2016; 15 del Reglamento de Viáticos y Otros

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo.

§§
\§B1

los Artículos 245' ée REIAR/A
la Ley General TERAT

016 de fecha 2
DE II

Gastos de Viaje para

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar at ciudadano RAúL FERNANDO ARDóN GOMEZ, para que viaje a

Ia República de El salvador con el propósito de participar en la ll Ronda de unión Aduanera
centroamericana segundo semestre del 201g, para el Grupo de Trabajo Técnico Normativo,
que se realizará en la ciudad de san salvador, El salvador del21 ali4 de octubre de 201
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la

Tesorería General de la República se financie al ciudadano RAÚL FERNANDO ARDÓN

GOMEZ, la cantidad de USD$ 1,147.13 (mil ciento cuarenta y siete 13/100 dólares), en

concepto de viáticos, y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERCERO: Las cant¡dades autor¡zadas deberán ser calculadas a la tasa intercamb¡aría

establecida por el Banco Central de Honduras. CÚMPLASE.

LIC. WENDY IF DARES
Directo U de Re uaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N'03-2016, de fecha 26 de noviembre de 2016

A PATRICIA FLORES LOPEZ

Acuerdo legación COPRISAO No.42-2019, 01 de marzo de 2019
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ACU ERDO No DARA-SG-0 41-20'19
Tegucigalpa M. D. C., 19 de septiembre de 2019

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha 22

de noviembre de 2016, se Crea la Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema

Aduanero y Operadores de Comercio (COPRISAO) y mediante Decreto Ejecutivo número

PCM-007-2O17 de fecha 21 de marzo de 2017,la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras

(DARA), queda bajo autor¡dad directa de COPRISAO.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 0696 de la Secretaria de Finanzas de fecha

18 de noviembre del 2008, em¡tió el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, el cual establece las normas y

proced¡m¡entos para determinar y delimitar el pago de viáticos y otros gastos de viaje dentro

y fuera de la Republica, para todas las dependencias de la Administración Pública Central.

GONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo COPRISAO No. 032016 de fecha 26 de noviembre

de 2016, se delegó en la ciudadana WENDY ODALI FLORES VALLADARES, facultades para

emitir estos actos.

CONSIDERANDO: Que, con el propósito de participar en la ll Ronda de Unión Aduanera

Centroamericana, del segundo semestre del 2019, para el Grupo de Trabajo Técnico

lnformático, que se realizará en la ciudad de San Salvador, El Salvador del 21 al 24 de

octubre de 2019, solicitando Autorización de viaie desde el 20 al 25 de octubre de 2019,

mediante Memorando No. DARA-SAT-303-2019 de fecha 18 de septiembre de 2019, la

Directora Adjunta de Rentas Aduaneras, autoriza gastos de viaje al ciudadano BILLY

JOSUE GARCíA ZIMSRANO, quien representará a la Dirección Adjunta de Rentas

Aduaneras (DARA).

POR TANTO:

Esta Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en aplicac¡ón de los Artículos 245 de la

Constitución de la República; 116, 118 numeral 2) y 122) de la Ley General de la

Adm¡n¡stración Pública, Decreto Ejecutivo número PCM-083-2016 de fecha 22 de

noviembre de 2016; 15 del Reglamento de Viát¡cos y Otros Gastos de Viaje p

Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar al ciudadano BILLY JOSUE GARCíA ZAMBRANO, para que viaje a

la Repúbl¡ca de El Salvador con el propósito de participar en la ll Ronda de Unión Aduanera

Centroamericana segundo semestre del 2019, para el Grupo de Trabajo Técnico Normativo,

que se realizará en la ciudad de San Salvador, El Salvador del21 al 24 de oclubre de 20',r$
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SEGUNDO: Autorizar a la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras para que a través de la
Tesorería General de la República se financie al ciudadano BILLY JosuE GARGíA
ZAMBRANO, Ia cantidad de usDg 1,142.1s (mil ciento cuarenta y siete 131100 dólares),
en concepto de viáticos, y la compra de boleto aéreo en clase económica.

TERGERO: Las cantidades autor¡zadas deberán ser calculadas a la tasa intercambiaría

establecida por el Banco Central de Honduras. CúMPLASE.

LIC. WENDY O RES
Directora Adj de uaneras

Acuerdo de Delegación COPRISAO N" 03-2016, de fecha 26 de noviembre de 2016

ABG. PA S LOPEZ
Secretaria

Acuerdo de COPRISAO No.42-2019, 01 de marzo de 2019
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,:tegucigatP'.M: 
D. c.,27 de:septiembre de20lg

:, ,:coNslDERANDo, Que mdd¡ante Decrefo Ejecutivo número pcM,:083:2016 de:fecha 22
de noviembre de 2016, se crea la comisión presidenciar de Refórmá rntegrar der.sistema
A!uanelo rooéradéres':de conrercio (copRlsAo) y mediante'Decr:eto;eééutivo,Núm.ro
PcM'-007-2017 de fecha 21 .de marzo de 2o17,la Dirección Adjunta de Rentas Aduarieras
(DARA), queda bajo áutoridad directa de COPRISAO.

coNslDERANDo: eue en fecha 18 de noviembre der 200g, se emitió er Regramento que
regula los viáticos y demás gaslos a que tiene derecho los servidores
públicos que viajan fuera de su centro oe trába¡o en et cumprim¡ento au

labores oficiales.

AGUERDO trlo DARA-$G;042-201 9

coNslDE&ANiro:: Qü-.e con el: propó$ito de párticipar.en réunión conjunia entre esta

POR TANTO:

del clN:y cuya,duración:füe,:aiÉbáda,por el, comité Ejecutivo del 30 de septiembre al 1 1

de octubre de 2019, en'ra Giudá-ir de Buenos Aires, Repúbrica de Argentina. Er objetivo de
la Sesióñ es manteneiractuálizadas debidamente congensr:ádas ooh.las versiones,en inglés
y francés de la oMA,.tós,,texüs:d.,érJa.,.versión,únrca.,eii.Españorde la Notas Expricativas der
sA (VUENESA) 2017 e ind¡ce de criterios de crasifrcación de ra oMA. Así como iniciar
redacción def texto,én: espanoi.ide ra vlr Enmiendq ar sA que, servirá para eraborar Ia
Versión Única en:Españor:der sa;.edición 2022 uuÉ§A 2022), mediante Memorando No.
DARA-1042-2019 de fecha 24 de septiembre ae zótg,.ra Directora Adjunta de Rentas
Aduaneras, autoriza gastos de viaje a la Licenciáda wENDy RoslBEL ocHoA ANDlNo,
quien representará a-la Dirección,Adjunta de Rentas Aduáneras (DARA).

116 1 1:8 nume
2).y t22) deta:Ley General de,l¿i:Administración prlblica, Decreto Ejecutivo número pCI\I_
083-2016de,fech a22 denoviemtie de 2016; l S del Reglamento:de Víáticos y Otros Gastos
de Viaje.para.fun ciOnários y empleados del poder,Ejecutivo.

I\CUERDA:
PRi!¡rRó: ntrtor¡rir:¿,¡!,¿¡údadana wENDy RosrBEL ocFroA-AñDrñq,para:que viaje
a la República de Argentina con er propósito de participar en ra reunión conjunta entre esta
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras y ra XL Reunión der converiio Murt¡raterar sobre

re j{ww. á d u a n ¿ s. § s b. h h
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Esta Dirección Adjunta'de Rentas Aduaneras, en uso de ras facürtades de que está
yen

tb



e1,30 de septiembre al 11 de octubre de 201S

sef a,la jtasa interr.ambiaría

sEGUNDO: Autorizar a la Direcgisn Adjuntq de Rentas Adr*.o.,p"r" que financie a ra
ciudadana wENDy RosisEL ocHoA ANDtNo, la cantidad de us$ 4,723.6,i,(cuatro mit
setecientos.ve¡;titré¡.,¿o¡:Sell0-0),án concepto de,viáticog;la.coüpra.Oe..boletolaér,eo en
clase económica : ' :':.. 1:: :: r'

Acuerdo- 6

General ,

Nl42-2019;01 de,mazo,de:2019
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